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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laa leyes, órdones y anuncios qno hayan do in"ortar-
«a on los R u L e r i N K S o r i c i A L K a so han do mandar al Jofo 
p.tlit o • respectivo, por cuyo conducto ro pasarán a los 
•Editores do los moncionados periódicos. 

(Itca* orden M 6 de Abril de 1839.) 

«n pt i l i l l rn (nilón i'»- d í a » , e x e n p t o Ion d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llovado'á domicilio, 2*50 pesetas raonsualos anticipadas, 
faora do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al aomestro y 28*50 por un año^ 

8oadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, 
pía/;-, do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

J de carta á la Administraoión, con inclusión del importo del tiompo do abono 
m on timbres móvilos. 

f ADVERTENCIA EDITORIAL 

^ j ^ * 0 0 * » 'as Autoridades, oxcepto los one 
¡SSÉÍ ' ™ U N C I * »0 pobre, se insertarán ofic a£ 

Parte Oficial 

Presidencia W Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real familia, continúan en e9ta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a C 1 ) 

(Continuación.) 
Copia de las condiciones y estipulaciones 

consignabas en la escritura otorgada on 
21 de Junio de 1900 auto el Notario D . Fe
derico de la Torre y Aguado entre el Ex
celentísimo Sr. D Raimundo F. Villaverde, 
Ministro de l lacieada, y el Gremio de fa
bricantes do cerilla*! fosfóricas y to la cla
se de fósforos para modificar el convenio 
de 22 de D i c i e m b r e de 1892 y concertar la 
explotación del monopolio sobre la fabri
cación y venta de dichos prodaotos. 

CONDICIONES 
R e a l o rden de 15 de J u n i o de 1 0 0 0 . 

Exorno Sr.: Visto el expediente ins 
traído sobre modificación del oonoierto 
vigente con el Gremio de f ibrioantes de 
fósforos de España para la explotación 
del monopolio de la fabrioación y venta 
de sus productos, en cumplimiento de lo 
ordenado en el ar t . 12 do la l e y d e Pre
supuestos fecha 31 de Marzo úl t imo: 

Resultando que después de informar 
en el expediente esa Dirección genera l , 
la de lo Contencioso y la Intervención g e 
neral de la Administración del Estado, se 
han celebrado p »r V. E., cumpliendo lo 
dispuesto por este Ministerio, diversas 
oonferenoios oon la Comisión represen 
tante del indicado Qreraio, l legando á 
convenirse las condiciones para el otor
gamiento de nuevo contrato: 

Considerando que por vir tud de éste 
«1 Tesoro percibirá sobre el oanon fijo 
anteriormente estipulado un aumento de 
setecientas cincuenta mil pesetas anuales , 
á contar desde el dia l .° de Abril próxi
mo pasado, hasta la terminación del pe 
ríodo que el conoierto comprendía, r e s 
pecto a la cual no so ha íntroduoido al te
ración alguna , y además se estipula 
e í pago de un oanon adicional y p rog re -

<l> Veos© el núm. 162. 

sivo á par t i r del ano en q*ic las venta9 
heobas por el Gremio rebasan la can
tidad de tres millones do gruesas de ca
jas de cerillas, el oual, atendida la im
portancia actual de las ventas y su oons-
tante incremento, permite esperar que en 
el último periodo del convenio el canon 
total llegue ó supere á la cifra de seis 
millones de pesetas anuales: 

Considerando que en cuanto a los 
prodaotos que el Gremio ha de suminis
t rar al público, las modificaciones conve 
nidas no suponen perjuioio para los con
sumidores, y especialmente han de bene
ficiar á los que utilizan las clases más co
rrientes, pues estableciéndose cuatro cla
ves de cajas de cerillas reglamentar ias , 
en vez de la tres existentes en la actuali
dad , se conserva la oomeida con el ñora 
bre de vagón, con el mismo número de 
oerillas y precio, y se orea otra ínter 
media entre ésta y la clase fina, la oual 
tendrá 70 oerillas de mejor ca l idad, al 
precio también de 5 céntimos de peseta, 
y que si bien en las olases finas de 5 y 10 
céntimos resulta rebajado el número de 
cerillas, se mejora á la vez notablemente 
su calidad, no haciéndose, por otra par te , 
m a s q u e dur el oaráoter de reglamenta
rias á las oajas que el público h t venido 
adquiriendo oon preferencia: 

Considerando que en las condiciones 
del proyecto de convenio se consignan 
expresamente la composición de todos 
los aludidos proluotos, se amplían las 
facultados de la Hacienda r e s p e c t o á su 
intervención en la fabricación y en la 
venta, a s i de las clases reglamentar ias 
oomo de las especiales, que sin su auto
rización no podrán establecerse, y en 
todo lo relativo u\ e j ' roicio del monopo
lio, por lo que resulta ajustado á los té r 
minos del a r t . 12 de la ley de Presu
puestos, que dispuso que la modificación 
se hiciera oon objeto de benefioiar ios 
intereses del Tesoro y garant izar el pun 
tual cumplimiento de lo pactado; 

El REY (q. D. g.), y en su nombro la 
KKINA Regente del Reino, conformándo
se oon lo propuesto por V. E., se ha ser
vido aprobar el concierto oon el Gremio 
de 1'M»') toantes de fósforos de España, 
disponirodo en BU consecuencia que por 
este Ministerio se celebre el oportuno 
oontrato. quo se elevará a escri tura p ú 
blica, con arreglo A las siguientes con-
diolones: 

Pr imera. El monopolio de la fabrica
ción y venta de cerillas fosfóricas y toda 
o'ase de fósforos estableoido en la Penln 
sula é isias Baleares por el a r t 21 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Jun io de 
1892. continuará ejoroiéodose desde la fe
cha de esta escritura hasta el 14 de Febre
ro de 19C8 por el expresado Gremio de 
fabrioanies de fósforos de España , que se 
compone aotualmente de las personal ida
des que á oontinuación se enumeran: 

D. Eduardo Alvarez, de Córdoba. 
Sres. Viuda de Arruó é Hijos, de A r e -

ohavale ta . 

Doña Concepción Carreflo, viuda de 
Prieto, de Sevilla. 

Sres. G a r a y é Hijos, de Ofiate. 
Sres . Hijos de A. Garro, de Cascante. 
D. Agustín Gisbert, de Alcoy. 
Sres . Sucesores de D. Goenaga, de 

Hernan i . 
D. Cesáreo Gofii, de Tolosa. 
Sres. R. Gonzálvez é Hijos, de Muro. 
Sres. Hijos de M. M. Guelbenzu, de 

Cascante . 
D. José A. Helcel, de Vitoria. 
D Vicente Hernández, de Madrid. 
Sres. Hijos de Dionisio Lasa, de T a -

razona. 

' Sres. Hijos de A. Mataix, de Valla-
dolid. 

Sres. Moroder Hermanos y Compañía, 
de Valencia. 

D. Francisco Pérez, de L u c e n a . 
D. Simeón Remacha, de Tude la . 
Sres. C. y M. San Román, de Oviedo. 
Sres. Viuda de E. Zaragüeta y Her

mano, de Corufia. 

Doña Constaiiza Pérez Casariego, de 
Ribadeo. 

D. Graoián Alberdi, de Villareal de 
Urrechua. 

Doña Concepción del Castillo y Gon-
zález, de Córdoba. 

Doña Joaquiua Alcarria, de Murcia. 
D. Vioente Orobitg, de Tá r r ega . 
Sres . 13. y C. J áu regu i , de Madrid. 
D. Ramón Inglada, de Orihuela. 
D. Tomás J áu regu i , de Hernan i . 
D. Pedro I. Albnrellos, de San Sebas

tián. 

Sres. Viuda de Lizarbe é Hijos, de 
Tarazona 

D. J u a n Folch, de Barcelona. 
D Enrique Ramírez, de Sevilla. 
D. Vioente Fito, de Sevilla. 

Sres. Uorca Hermanos y Compañía, 
de Alcoy. 

Sra . Viuda de Bisbal, de Alcoy. 
Sres. P o c h y Creixell, de Málaga. 
D. J u a n Gullón é Hijos, de Palenoia. 
Sres. R. Abad y Compañía, dr. Alcoy. 
D. Francisco Utjes, de Vendrell . 
D. Eduardo Roca y Hermano, de Pa l 

ma de Mallorca. 
Sra. Viuda de Felipe March, de Bar

celona. 
Sres . Hijos de J . Murt y Compañía, 

de Barcelona. 
Sres. J . Molet y Sobrinos, de B a r c e 

lona. 

D. P . Perpiñá y Compañía, d • Barce
lona. 

D. J u a n Sarda, de Barcelona. 
Sres. Camps é Hijos, de Tár rega . 
D. Alejandro Sánchez, de C a r a b a n -

chel Bajo. 
D. José María Gómez, de Sevilla. 
D. Benigno Arroyo, de Palencia. 
Sra . Viuda de Joaquín Ríus, de Quin -

tanar de la Orden. 
Sres. J . Balanza y Compañía, de V a 

lencia. 
Sres. Vitoria Hermanos, de Alcoy. 
Sra. V i u l a de Antonio Moltó, de 

Alooy. 

Sres. Viuda de Zaragüeta y la L a n n e , 
de Irún. 

D. José González, de Marohena. 
D. Jul ián Costas, de Sevilla. 

Segunda. El indicado Gremio p a g a 
rá al Estado etnco millones de pesetas, 
como canon fijo anual , durante el tiempo 
que inedia desde l." de Abril de este año 
hasta la terminación del monopolio en 14 
de Febrero de 1908. Además so obliga á 
pagar un canon proporcional desde el 
año en que exceda do tres millones de 
gruesas de oajas de oerillas, sean regla
mentar ias ó especiales, pero sin computar 
las unidades de los fósforos de car tón, la 
venta que el Gremio de fabricantes real i 
ce á ta Compañía de oerillas ó ent idad 
que pueda susti tuirla, consistiendo dicho 
canon en la oant idad que corresponda, 
según la siguiente escala: 

Por el primer año. 0 '75 pesetas por 
oada gruesa que exoeda de dichos t res 
millones. 

Por el segundo 1 iem, 1 peseta por 
ídem id. id. 

Por el tercer ídem. 1*26 ídem por 
Ídem id . id. 
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Por el cuarto Ídem. 1 5 0 ídem por 
ídem Id. id. 

Po r el quinto ídem, 1'76 ídem por 
Ídem id. id. 

Por el sexto ídem, 2 ídem por Ídem 
id. id . 

Teroera . El ingreso del oanon fijo se 
hará en la Depositaría-Pagaduría central 
por mensualidades venoidas de igual 
cuant ía dentro de los diez primeros días 
siguientes al de su vencimiento. 

El canon proporcional Be liq tidará al 
término de cada aflo, y se ingresará 
dentro del mes de Febrero del s iguiente. 

El aumento anual convenido de sete
cientas cincuenta mil pesetas en el canon 
fijo correspondiente á los meses desde 1.° 
de Abril del presente año de 1900, venci
dos antes de la fecha del presente con 
trato, se distr ibuirá por partes iguales 
entre las mensualidades que han de in 
gresarse después de esta fecha. 

Cuar ta . La falta de pago de todo ó 
par te de cada plazo en la fecha seña
lada será motivo para exigir el 5 por 
100 de intereses de demora, que se opli-
oará á contar desde el pr imer día del 
mes en que debió realizarse el pago, y 
da rá derecho á la Administración para 

disponer de la fianza en la parte nece
sar ia á cubrir el débito, debiendo ser r e 
puesta por el Gremio en el término de los 
quince días siguientes al en que se le co
munique. 

Si la cuant ía del débito ascendiese al 
importe de dos mensualidades, ó el G r e 
mio no repusiera la parte de fianza de 
q u e se hubiere dispuesto para cubrirlo, 
el Estado podrá acordar la rescisión del 
contrato,con arreglo á lasdisposicionesde 
la condición 14. 

Qinta. Servirá de garant ía para el 
puntua l cumplimiento del presente con
cierto la fianza otorgada á favor del Es
tado por la Compañía de cerillas y fósfo
ros en 17 de Noviembre de 1894 ante el 
Notario del I lustre Colegio de Madrid 
D . Federico de la Torre y Aguado, asi 
como las demás escrituras otorgadas a n 
te el mismo Notario por dicha Corapnfiia 
en 11 de Marzo de 1895, 15 de Febrero y 
28 d« Jul io de 1897, y 2 de Noviembre 
de 1898. 

En el caso de que antes de terminar 
este contrato terminara por cualquier 
causa el que á su vez tiene concertado el 
Gremio de fabricantes con la Compañía 
de cerillas y fósforos, el Gremio estará 
obligado á reponer en el acto la fianza 
hasta dos millones de pesetas, á no ser 
que otra casa, Sociedad ó personalidad 
de suficiente garant ía para el Estado se 
cnoargne de la expendición de las ce
ri l las y fósforos, y se obligue pa ra con 
la Hacienda á retener y ent regar men-
analmente la cuota correspondiente en 
los mismos términos que ah ra lo hace 
la Compañía de cerillas y fósforos. 

(Se coyilintuirá.) 

Diputación .Provincia 
La Diputación provincial ha aoorda-

do contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 3 0 del corriente, á las 
diez de la mañana , en el Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 , 
el arrendamiento durante seis aflo3 del 
Diario Oficial de Avisos de Madrid, bajo 
el siguiente 
Pliego de condiciones pnra el arren Ja-

miento del Diario Oficial de Av soa de 
Madrid. 

El tiempo do duración de este 

contrato será de seis años, prorrogable 
por tres años más si conviniere á ambas 
parte». 

2.* Los enseres pertenecientes al pe
riódico, libros de contabil idad, listas de 
suscr ipc iones , registros, e tc . , serán en
tregados al arrendatar io por la Excelen
tísima Diputación provincial bajo triple 
inventar io. 

3.* La Administración y contabilidad 
del periódico se llevará con la mayor 
claridad y precisión y tan al corriente 
que en cualquier momento pueda hacer
se oargo de él la Diputación, para lo 
cual se reserva la más eficaz inspección 
y ol derecho de imponer, previo expe
diente, multas que no excedan en nin
gún oaso de 500 pesetas por la infrac
ción de esta cláusula. 

4 . * El Diario Oficial de Avisos de 
Madrid se publicará esmeradamente 
impreso, en buen papel , del tamaño y 
forma que aotualraente tiene, sin poder 
amalgamarse con otro periódico alguno 
y llevando siempre á la oabeza el escu
do heráldico de la provinoia y el título 
que se le da en la presente clausula. 

En oaso de que el mucho material 
excediese del ajuste de las cuatro pla
nas, tendrá derecho el rematante á au-
mentar las hojas que considere p re 
cisas. 

5.* El adjudicatario de este servicio 
podrá disponer la t i rada del periódico en 
la imprenta que más conveniente consi
dere pa ra sus intereses, pero será pre
ferido en igualdad de circunstancias el 
lioitador que se obligue á hacer la t i ra
da en la Escuela Tipográfica del Hospl-
oio, dudo el carácter de enseñanza que 
pa ra los asilados tiene el citado Estable
cimiento, mediante el pago de 25 pese
tas por cada número hasta 1 000 ejem
plares. 

6.* Además de los anuncios oficiales 
y part iculares dedicará una plana por lo 
menos á publicar noticias, sueltos de in
terés general , revistas comeroiales, a r 
tículos literarios y un folletín qne debe
rá ser novela original ó t raducida. En la 
redacción, que deberá ajustarse á la más 
estricta moral y á los principios de la le
gislación que rij>«, sin que afecte carácter 
político alguno determinado, podrá in
troducir el a r rendatar io todas las refor
mas que estime conducentes á dar impor
tancia y util idad al periódico. El precio 
de suscripción no excederá nunca de dos 
pesetas cincuenta céntimos mensuales. 

La tarifa de anuncios podrá es table
cerse á voluntad del arrendatar io , exoep-
to en los oficiales de inserción obligada 
por mandato judioial. cuyo precio no po
drá exceder de cincuenta céntimos de 
peseta por linea. 

7.* La Dirección procurará que las 
Autoridades y dependencias del Estado 
remitan los anuncios oficiales á la Redac
ción del Diario antes de Us tres de la 
tarde del día anterior al en que deban 
publicarse si han de ser insertos con pre
ferencia á los part iculares. Se exceptúa 

1 el caso de que por las Autoridades mili
tar ó civil ó por esta Corporación se le or
dene la inserción do al^ún documento 
que interese al servicio del Estado ó de 
la provincia, que se insertará á cualquier 
hora que sea la de su remisión. 

8.* Se insertarágratuit» mente, y hasta 
tres veces cuando así so prevenga por las 
Autori lades ó Corporaciones, los anun
cios oficiales siguentes: 

Bandos y disposiciones gubernat ivas 
de las Autoridades superiores civiles ó 

militares, las de las Direooiones generales 
de los ramos de la Administración civil y 
militar, las citaoiones de los Tribunales 
de justioia en causas de oficio y pleitos de 
pobre, sin perjuicio de reintegro cuando 
proceda con arreglo á la Ley. 

9.» El Diario publicará extracto de 
las sesiones de la Diputaolón siempre que 
á este fin se le remitan, como ouantos 
lo haga aquélla en volante sellado, que 
oonservará el contratista pa ra los fines 
que haya lugar. 

10. El arrendatar io remitirá d i a r i a 
mente el periódioo, sin exigir por ello re
tribución alguna: 

1.° Al Gobierno de la provincia, un 
ejemplar. 

2.° A la Biblioteca Nacional, otro. 
3.° Al Capitán general , otro. 
4.° Al Gobierno militar, otro. 
5.° A la Seoretaría de la Diputaoión 

provincial, seis. 
6.° Uno á cada Diputado provincial, á 

su domicilio. 
7.° Uno á cada Establecimiento, Hos 

picio, Inolusa, Hospitales Provincial y de 
San J u a n de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

8.° Diez ejemplares al J a e z Decano 
de los de esta Corte. 

11. La Exorna. Diputación provincial 
apoyará y patrooinará ante los centros 
oficiales todas las pretensiones razona
bles del arrendatar io que tengan por 
objeto aumentar la importancia y rendi
mientos del Diario. Así bien, se reser
vará el derecho de rescindir el contrato 
previa instrucción del expediente , en el 
oaso de que, por abandono ó mala direc
ción, desmereciere notablemente el p e 
riódico, perdiendo la fianza y quedando 
responsable á los daños y periuioios que 
ocasione hasta oelebrar nueva subasta 
en la que al menos se cubra el tipo fijado 
en este contrato. 

12. La subasta tendrá lugar el día 30 
del corriente, á las diez de la mañana , en 
la Casa Palaoio de la Exorna. Diputación 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia y demás formalida
des que establece el Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril últ imo. 

13. No se admitirá proposición a lguna 
que no cubra el tipo de 60.000 pesetas, 
que es el establecido para el a r renda
miento en los seis años, al respecto de 
10000 pesetas en oada uno. 

14. Pa«*a la celebración de esta su
basta, de conformidad oon lo prevenido 
en el Real decreto de 26 de Abril úl t imo, 
se observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el d ía , 
hora y sitio designado en el anunoio, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poración. 

2.* Se dará lectura del anuncio de 
bubasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abier ta la lieltaoión 
por un plazo de media hora, du ran te el 
cual pueden pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subas ta , en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el pr imer 
pliego no se da rá explicación a lguna. 

3 .* Los pliegos, en cuya carpe ta de 
berá haberse esorito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de . . . ( y á 
continuación el objeto de la misma»), se 
entregarán al 8r . Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la propo
sición ajustada al modelo, esorita en pa

pel de la clase 11 .*, la cédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianza p ro . 
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos 6 en 1* 
de esta Diputación provincial ol 5 por lfjr> 
del importe total del servicio, ó sea la oan-
t idad de 3.000 pesetas en metálico, en t í 
tulos do la Deuda del Estado, al prcolo 
de la ootizaoión ofloial del día en que se 
constituya la fianza en obligaciones pro
vinciales, y en cualquiera otro valor 6 
signo de crédito representat ivo de deu
da de la exolusiva ouenta de esta Corpo
ración por todo su valor nominal y en 
oréditos reconooidos y liquidados por la 
misma siempre que éstas estén consigna
das en sus respectivos presupuestos a p r o 
bados y sea dioho acreedor el que h a y a 
de constituir la fianza como postor ó r e 
matante do este servicio.Cuandoun lioita
dor presente más de un pliego bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos ú l t imos documentos. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admit irán basta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las diez de la ma
ñana del dia anterior. 

5.* Los dereohos de custodia y demás 
formalidades que se exigen para consti
tuir y ret i rar los depósitos qac so. h >gan 
en la Caja de la Corporación, se sujeta
rán en un todo á las bases establecidas 
para este servicio por la Excma. Diputa
oión provinoial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que señala la regla segunda los licitado-
res ent regarán los pliegos en la forma 
que en la misma se expresa , y el señor 
Presidente dará á oada uno de ellos el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación y los dejará sobre la 
mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
n ingún motivo. 

8 . A Cinco minutos antes de e x p i r a r 
el plazo de media hora se anunciará en 
al ta voz por un portero que falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y al expi rar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz do la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá las demás por el orden de 
numeración que se les haya dado al pre
sentar las . 

10. En el acto de la apertura, el Pre
sidente declarará desechadas las propo
siciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla tercera esta
blece y las que no estén ajustadas al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan produoir á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el oompromiso que con
tra iga, sin que en casode existir esa duda 
deba admitirse la proposioión, aunque el 
lioitador manifieste está couformo con 
que se entienda redactada oon estriota 
sujeción al modelo. 

1 1 . Terminada la lectura do todos 
los pliegos presentados, el Presidente ad
judicará provisionalmente ol remato ai 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese do» 
ó mas proposiciones iguales más venta
josas quo las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remato á favor de 
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aquel cuyo pliego tenga el número m i s 
bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisional 
e l presidente devolverá sus cédulas de 
•eoindad á todos IOB licitadoreB, tomando 
nota de la facha y número de la de cada 
uno. y unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos do depósito y todas 
las proposiciones presentadas, inoluso las 
qae se habierondeolarado desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes 
¿ los licitador«a en que queden desecha-
das sus proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los resguardos 
correspondientes, entendiéndose que r e 
nuncian con esto á todo derecho A la ad
judicación definitiva del remate. Los res
guardos de depósito correspondientes á 
las proposiciones admitidas se devolverán 
a I09 respeotivos l idiadores una vez he
cha la adjudicación definitiva á favor del 
autor de la proposición más ventajosa, 
oonscrvando sólo el correspondiente a 
éste hastti tanto qae acredite haber hecho 
el depósito que estnblece la condioión 
siguiente. 

15 . Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva y antes del otor-
gamento de la correspondiente escri tura 
se requerirá al rematante para que den
tro del término de diez días presente el 
documento que acredite haber constitui
do en la Cija general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación el 1 0 por 1 0 0 del to
tal importe del contrato en concepto de 
fianza definitiva en la forma expresada 
para la provisional, debiendo en oaso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es -
tado reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 1 0 0 duran te el 
tiempo de su contrato. 

16. El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto respon
der de to los los dallos y perjuloios que 
pueda ocasionar el contratista faltando 
al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

1 7 . La adjudicación del remate no 
surtirá efecto ha?ta que haya obtenido 
la aprobación definitiva de la Exama. Di -
putación ó Comisión provincial. 

18 . Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por si ó representados 
por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bas tante á 
costa del licicitador por el Letrado de es
ta Corporación D. Uloardo de Guillerna 
y de las ñ e r a s . 

19. N J se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h-»bi-
litados competentemente ni las de tos qae 
se hallen incapacitados legalmente. 

2 0 . El contrato ha do ser á riesgo y 
•entura, sin que tenga derecho el contra
tista á reolamtr uumento de precio ni 
Indemnización por ningón motivo, r e 
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por vía quo 11 contenciosa. 

21 . Dentro de lo* quince días siguien
tes al en que se comunique la aprobación 
definitiva del remate,, deberá formalizar 
el contratista el correspondiente contrato. 

22. 8t ol rematante no prestase la 
fianza d Unitiva á que se reflore la oondl-
ción 15.* Ó no concurrí se al otorgamiento 
de la escritura y f.>rmalizacióa del con
trato, so euten l-r i rescindido éste y que 
renunoia todo derecho al depósito pro
visional y asumo la responsabilidad de 
los perjuicios quo Osaaione. 

23. El p ij;o do la eantidad en que 
quede adj.i.li eado el remate se verificará 
e n *8 Depositaría de fondos provinciales 

en dinero metálico y por mensualidades 
adelantadas en los diez primeros días del 
mes á que corresponda. 

2 4 . Caso de infraooión de la condioión 
anterior, so hará efeotiva la mensual idad 
de la fianza pres tada oon las debidas for
malidades y ol ar rendatar io la completa
rá en las onarenta y ocho horas siguientes 
al requerimiento que se haga . Si no lo ve 
rificase, adquir i rá la Diputaoión el de re 
cho de rescindir de plano el contrato con 
pérdida de la fianza é indemnización de 
perjuicios por el tiempo que reste de com
promiso obligatorio. 

2 5 . 81 el a r rendatar io pidieseresoísión 
del contrato antes de finalizar el tiempo 
obligatorio del ar rendamiento , se entien
de por este sólo hcoho que renuncia á la 
fianza en favor de la provinoia, pudién
dosele imponer además las responsabili
dades de los perjuicios suoesivos. 

2 6 . Por vir tud de acuerdo de la E x 
celentísima Diputación, es obligatoria la 
inseroión de los anuncios de las subastas 
que se celebren para servicios provincia
les en el Diario Oficial de Avisos, si bien 
el preoio de inserción no podrá nunca 
exceder del que tiene señalado para este 
caso el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

2 7 . Terminado el arrendamiento, se 
en t regará por el contratista el periódico, 
su administración y contabilidad en la 
misma forma qae los haya recibido. 

2 8 . En cuanto no esté previsto en es
te pliego de condiciones y sea aplicable 
se someterá la subasta y el contrato que 
origine á lo dispuesto en el Real decreto 
é Instrucción de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 . 

2 9 . Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate , ac ta de subas
ta, copias, escri tura, papel, inseroión de 
anuncios en los periódicos oficiales, de
rechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos 
ó que se establezcan en lo suoesivo ap l i 
cables á este contrato. 

3 0 . Transcurr ido el plazo que señala 
el ar t . 2 9 del Real decreto ó Instrucción 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , que expiró en 2 
de Julio siguiente, no se presentó r e c l a 
mación alguna sobre el precedente plie
go de condiciones. 

Madrid 1 9 de Junio de 1 9 0 0 . = E l Jefe 
del Negoc iado , Marcelino Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . quo habi ta e n . . . , entera

do del anuncio publicado en los per iódi
cos oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial d e Madrid 
el arriendo del Diario Oficial de Avisos, 
por tiempo de seis años y bajo el tipo de 
de 1 0 0 0 3 pesetas en cada uno, se com
promete á tomar en arrendamiento el 
mencionado periódico por el expresado 
tiempo de seis años, con estricta sujeción 
al p'iego de condiciones, abonando en ca
da uno dt* cada año la oantidad de. . . (eu 
letra) . 

(Fecha y firma del propouonto.) 
Conforme: El Presidente, A. de Blas. 

—El Diputada Seoretario, Pérez Magnin. 
6 4 . — 3 3 3 . 

Es t a Corporaoión ha acordado con
tra tar en públloa 8ubas ta v que tendrá 
efecto el día 2 3 del corriente, á las diez en 
punto de la mañana , en el Palacio de 
la Kxoma. Diputación provincial , plaza 
de Sautiago, núm. 2 , la ejeoaoión de las 
obras de instalación del gas en las depon* 
dencias del Pabellón de operaciones, 
Pabellón ni lms. 1 y 8 de Fa rmac ia , de 
Laboratorio y Pabellones Jau las del Hos

pital de San J u a n de Dios, con arreglo á 
los pliegos do oondioiones facultativas y 
económioas y presupuesto de contrata 
que estarán de manifiesto en la 8eoclón 
de Bcnefloenola de la Seoretaría de esta 
Corporación durante los días laborables 
anteriores al de la subasta , de nueve á 
doce de la mañana . 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, que 
ascienden en total á la cant idad de cua
tro mil novecientas treinta y siete pesetas 
ochenta y nueve céntimos en qae han 
sido apreciadas diohas obras, no admi 
tiéndoso proposición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en 
el aoto de la subasta versará sobre ol 
tanto por oiento del importe presupues
tado, entendiéndose que so aplicará en 
igual proporción á todas las nn idadesde 
las diferentes clases de obras subastadas. 

El pago de la oantidad en que queden 
subastadas las obras se abonará en dos 
plazos: el primero al mes de comenzadas, 
y el segundo y último dent ro de los 
quince días siguientes á su terminación, 
en ouya época se hará la recepoión pro
visional . 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . ° , 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza p rov i 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la oantidad de dos
cientas cuarenta y seis pesetas ochen11 y 
nueve céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la D íuda del Estado al 
precio de la cotización ofioial del día cu 
que lo verifique, en «obligaciones provin
ciales» ó oualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta do esta Corporaoión, 
por todo su valor nominal y en créditos 
reconooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que h a y a de 
constituir la fianza como postor ó r e m a 
tante de este s e rv ido ; como definitiva y 
en igual forma el contrat is ta oonstituirá 
el 1 0 por 1 0 0 del total importe del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones en onya 
carpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de. . . (y á continuación el objeto 
de la misma»), se ent regarán al Sr. P re 
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Los depósitos en metálico que so cons
t i tuyan en la Caja de la Corporación 
sólo Be admitirán husta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efeotos 
públicos hasta las diez de la mañana del 
día anterior. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á cos 
ta del lloitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escr i tura , copias, 
inseroión de anuncios en los periódiooa 
oficiales, derechos reales , contribución 
industrial y todos los demás impuestos 
establecidos ó que se estableciesen en lo 
sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transcorr ido el plazo qae señala el 
art . 2 9 del Real deoreto é Instrucolón de 
2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se ha presentado 
reolamaoión a lguna aoeroa del preceden
te pliego de oondioiones. 

Madrid 4 de Julio de 1900.=El Jefe 
del Negociado, Marcelino Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en.. . , en t e ra 

do del anunoio publicado en los per iódi
cos oficiales con feoha de. . . y do las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjadioaoión en públioa subasta de las 
obras para la instalación del gas en v a 
rias dependencias del Hospital de San 
J u a n de Dios, so compromete á tomar á 
su cargo la instalaoión do dioho servicio, 
oon estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, haciendo la rebaja 
de . . . (aquí se expresará en letra el tanto 
por oiento que se reb»je.) en los preoios 
que marca el presupuesto. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme: El Presidente, Alvaro de 

Blas •=* El Diputado Seoretario, Pérez 
Magnín. 

6 4 . — 3 4 6 . 

Providencias judiciales 

tente dp primera instancia 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr . J u e z 
de pr imera instancia del distrito de B a e -
navista de esta Corte, diotada en 2 del 
actual en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por muerte de 
Doña Angela Vivar Gil, se anuncia por el 
presente la muer te abintestato de la e x 
presada Doña Angela Vivar, de cincuen
ta y cinco años de edad, ouya na tura leza 
se ignora, casada que fué con D. Franois-
co González, también difanto, y domici
liada en la oiudad de Gaada la j i r a , donde 
falleció el día 1 0 de Febrero de 1 8 7 7 , h a 
ciéndose presente que hasta el día se han 
presentado reclamando la herencia Doña 
María Vivar León y Doña Teresa Vivar 
González, en concepto de sobrinas carna
les de la finada, y se llama por el presen
te á los que se ?rean con igual ó mejor 
derecho á su herencia para que dentro 
del término de treinta dias comparezcan 
ante este Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, reclamándolo 
en debida forma, con apercibimiento que 
de no oomparecer les pa ra r á el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 3 Jul io de 1 9 0 0 . = 
Manuel del Valle. = El Actuario, José 
Dalmau. 

6 5 . — 3 7 2 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia é ins'rucción del dis
trito de la Universidad deesta Corte dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de un reloj, uu p a 
ñuelo de seda y una navaja á José Ro
dríguez Díaz, se cita á dioho sujeto, que 
es natural de la Vega de Rivadeo (Ovie
do), soltero, pinche de cocina, de ve in t i 
cinco afio9 de edad, que dijo vivir en la 
calle del Divino Pastor, 5, fábrioa de vi 
nagres , en la que no dan razón de él, pa
ra que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , ca l le 
del Qeneral Castaños, dent ro del término 
de cinco días, contados d«-sde el s iguien
te al en que este odioto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de a m 
pliar las declaraciones prcs 'adas en esta 
oauaa; bajo apercibimiento de ser decla
rado íncurso en la multa de 2 5 pesetas 
con que se le conmina, 6in perjuicio de 
adoptarse otraa determinaciones á fin de 
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obligarle á efeotuar dicha comparecencia 
Madrid 19 Jun io de 1900.=V.° B.°— 

Méndez.=E1 Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez. 

6 8 .  7 4 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Rafael Nncarino Bravo Ara , Juez m u 

nicipal del distrito de la Audienoia de es» 
t a Corte, se oita, llama y emplaza á An

tonio García Sanz, ouyas demás ci rcuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho J u z g a d o á extin

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 

fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900 = V . ° B . ° = 
Naoarino B r a v o . = E I Secretario, Mariano 
Ordax . 

59,—106. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

oipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Cande

las Martin Aroade, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo 1900. = V.° B . ° = 
Naoarino B r a v o . = E l Secretario, Mariano 
Ordax . 

5 8 .  8 9 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni 

oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Francis

co Fernández Ramos, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
Dará que en término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado á ser reco

nocido por el Médico forense; bajo aperci

bimiento de que si no lo verifica le para 
rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 25 de Mayo 1900. =V.° B . ° = 
Naoarino Bravo .=E1 Seoretario, Mariano 
Ordax . 

58.  9 0 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á F r a n 

oisco Navarro Molina, ouyas demás oir • 
ouostaneiasy aotual paradero se ignoran, 
p a r a que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
para rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900 = V . ° B . ° = 
Naoarino Bravo.=EI Secretar io , Mariano 
O r d a x . 

69 —108. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Bernar

do Espino, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran , p a r a que 
en término de segundo dia oomparezoa 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le para rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 23 Mayo de 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo. =E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 

69.—104. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Ju l ia 
Gómez, cuyas demás cirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término desegundo día comparezca en di 
oho Juzgado á oelebrar juicio de faltos; 
bajo apercibimiento do que si no lo veri

fica la para rá el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 23 Mayo de 190O.=V.° B . ° = 
Naoarino B r a v o . = E l Secretario, Mariano 
Ordax. 59.—105. 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presento se oita y l lama 
á José Mufioz Fblgado, que dijo vivir en 
la o.»lle de Bravo Murillo, núm. 16, 
y en la actual idad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso según 
do, el dia 19 de Jul io próximo venidero, 
á las nueve de la mañana , á celebrar 
juicio de faltas, por escíndalo, con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que do no veriñoarlo le para rá el per

juioio á que haya lugar en derecho 
Madrid 28 Junio de 190O.=V.° B . ° = 

Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
6 2 .  2 9 7 . 

LATINA 
En vir tud de providenoia del Sr. Don 

Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu

nicipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y l lama por término de cinoo 
días á E d u a r d o L a m a r q u e , de ouarenta y 
ocho años, natural de Santiago de Cuba, 
de estado soltero, y que dijo vivir en la 
calle del Oso, oasa de dormir , á fin de 
que comparezca en la Sala audienoia de 
esto Juzgado, sito en la calle de las Mal 
donadas, núm. 11, principal , pura la prác 
tioa de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de Junio de 1900. = V. # B.° 
= G a l l a r d o . = El Seoretario, Licenoiodo 
Jul ián Fernandez García . 

6 1 .  2 1 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni 
oipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se cita y llama por término de oinoo días 
á Gaspar Carrero Vioiano, de veintiséis 
anos, natural de Linares , provincia de 
J a é n , de estado soltero, ocupación 
maquinista , y que dijo vivir en la 
Ronda de Segovia, 37, á fin de que com

parezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado , BÍIO en la callo de las Maldona

das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa

rará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 2 de Julio 1900.—V. 0 B . ° = 
Gal lardo.=E1 Secretario, Lioenoiadu J u 

lián Fernández Garoia. 
«3.—293. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 

Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Laureano Alejandro Soet Diez, de vein 
usé i s años, natural de Madrid, provincia 
de Ídem, de estado soltero, ooupación al

bafiil, y que dijo vivir en la oalle de BUs

f o do Garay , 27, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgudo, si

to en la calle de lasMaldonadas. núm. 11, 
principal , para la práctica de una di:i 
gsnoia pendiente ¿n el mismo; apercibido 
que de no comparecer le para rá el perjui

oio que haya lugar . 
Madrid 30 de Jun io 1900 = V 0 В ° = 

Gallardo. = E l Seoretario. Licenciado 
Julián Fernández Careí >. 

36.—292. 

Administración de la Fábrica Nacional 
de l a M o n e d a j T i m b r e 

El dia 13 del actual , á las once de su 
mañana, tendrá lugar en esta Fábrioa, en 
el despacho del que suscribe, la segunda 
subasta pública para la adquisición de 
3 000 000<ie kilogramos de leña de enci

na para el servic io de la misma desde 1.° 
de Julio actual hasta 31 de Diciembre de 
1902 y por el preoio de 65 milésimas 
kilogramo. 

Lo quo se anuuoia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitaoión 
pueda pasar á ver el pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en « ŝta Fá

brioa todos los dias no fetiados, desde 
las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde, ouya subasta se ajustará al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 2 de Julio de 1900.—El Admi

nistrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposiciói 
O..., vecino d e . . . , que vive oalle. . . , 

núm.. , ouarto. ., que reúne cuantas cir

cunstancias exige la Ley para contra tar 
con el Estado, enterado del anuncio in

serto en la Gaceta de Madrid% núm. . , 
fecha..., y de cuantos requisitos se pre

vienen en el pliego de condiciones apro

bado que obra en la Fábrioa Naoional de 
la Moneda y Timbre para adquir i r en 
subasta públioa la cant idad de 3 000.000 
de kilogramos de lefia de encina, oon 
más el 25 por 100 en su caso para las la

bores de dicha Fábrioa durante el perio

do de 1.° de Julio del corriente año hasta 
el 31 de Diciembre de 1902, se compro

mete á entregar en la misma cada kilogra

mo de leña de enoina de las oircunstan

oias que se expresan en el referido plie

go, ol en al acepta en todas sus partes sin 
modifioaoión ulterior por el precio de. 
céntimos.. . milésimas. 

(Fecha y tirma del proponente). 

64—327. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DHI. TKSORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN o b n k r a . * . 

n i PAOOB DBL E S T A D O 

Habiéndose ext rav iado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 20 de Octubre de 1892 
oon los número* 183.716 de ent rada y 
48.819 de registro, correspondiente al 

oonstituído á nombre y como de la p r o _ 
piedad de D. José Tejón y Marín. p a r t 

garant i r á D. Rafael Colomer Jurado Q Q 
el deaempeflo do la Administración de 
Loterías núm. 4,de Alicante,formado p 0 r 

un título do la Serie D de deuda amorti. 
zable al 4 por 100. importi«nte 12.500 
pesetas nominales, se previene á la p e r . 
aona en cuyo poder se halle que lo p P 0 . 
senté en esta Dirección general ; en la 
inte igenoi i de que están tomadas I*, 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho res

guardo sin ningún valor ni efecto t rans . 
currldos que sean dos meses desde la 
publicaoióo de este anuncio on la <i,treta 
de Madrid y BOLETÍN OFICAL de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Direo

tor general , J . R. de Oya. 

40. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 449.923, 
expedido por este Establecimiento en 6 
de Marzo del año actual á favor de Don 
Enrique Eizraendl y Sagtsminaga , se 
anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 9 de 
Junio próximo p¡ sado, fecha de la pri

mera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, de esta provincia, según 
determina el art . 9.° del Reglamento vi

gente de este Banco; advirtiendo que, 
t ranscut r ido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien

te duplicad o de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 6 de Julio de 1900.=El Vice

secretario, Gabriel Miranda. 

89. 

Factorías militares d8 Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios los artíoulos si 

guientes: 
Petróleo, carbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enagenar 

algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 20 d.l aotual en 
la Comisaría Intervención de dicha Fau

toría, acompañando muestras de lo» 
mismos. 

Los preponemos deberán concurrir 
personalmente al auto ó estar en él legí

timamente representados 
Las personas a quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo* 
siciones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas, y !** 
entregas, libres de todo gasto, tendrán la* 
gar dentro do los catorce días siguiente** 

Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Comi

sario de guer ra , J u a n ' ómez. 
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